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PRESI DENCIA DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA 

Número: "' ,797 i ,_ 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

ENE 23 1945 

Me complazco en someter a la aprobación del Congreso, por ór­

gano de ese elevado cuerpo, el anexo Contrato administrativo suscri­

to por el Gobierno con el Ingeniero José Luna, para l a construcción 

de las obras del Cél.llal de Navarrete, de la Provincia de Santiago. 

La aprobaeión del Congreso en el presente caso es necesaria a 

causa de que en la parte final del articulo 9 del mismo (apartado e) 

se estipula la exoneración del combustible necesario par. el trans­

porte de los .materiales de la obra objeto del Contrato. 

y Libertad. 

afael L. ruj i l 
Presidente de a República 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOl'MNICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
l. . de J. r1'roncoso de la 
Presidente del 0enudo 
Jiudc.d, -

~enor ~re~iaente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Jan to J)o.n,in,..,o, 

1 de f,ebrero del 1940 

Conchu , 

Le avL.,o r t,Ci bo ae su oficio núlu.er·o 25 
de fech8 31 de enero prÓxiillo J?as0do, junto ul cual re­
ni tió usteü L est ... 0Úr .i.,l t.., después Qe 1H.1l>E:::I' .sido c,pro­
bodo JJOI' el uenuuo, un proyecto de nGsol,..ciór.., opr·oba­
torio u.el contr·oto ullminL., tré.. ti vo susc:ri to er ... tl·t:;J bl J-o­
biGrDo J el Inc_.eniero Jos~ Luna,:para le construcción ele 
lt.s ob. .. os del Sc...r c1l u.e .1.,é:.Vi:.rrete, de lo 1·ovincio ct.e 
.::;;Gnti8w0• 

.l!.Stv u. v.nto fué up1·obado ... ~or lt. v~ ... uró 
de Diput8dos en se .... ión cc1e·or ¡;,uo hoy y r::"Jui tido c1l Po­
der Ejecutivo para lob fial, constitucio~ules 1e ~ JL . 

----

«:~ --
:_repa--,--

a.u:ire de )iput e dos . 

jpm. 
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REPUBL ICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. ~;871 

Señ.or 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

5 de febrero de 1945. 

Dr . M. de J. Troncoso 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

de la Concha 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presiden­
te de la República cúmpleme informarle que la Resolución 
del Congreso Nacional en cuya virtud se aprueba el con­
trato celebrado entre el Gobierno Dominicano y el Ing.Jo­
sé Luna, para la construcción de las obras del Canal de 
Navarrete, ha sido promulgada con fecha de hoy y regis­
trada bajo el número 808. 

he 
rm 

Muy atentamente, 

Julio ga Batlle 
Secretario¡de Estado de la 

Pr7dencia 



"'t' 'SE AX. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIC,A. 

i>l. r= .l. ~o ~l. d"l ,,,:rit1culo 33 ac lo 001 st; i ll~ 1 ~ d: J." ll"~ 

P<ll" el :S.C.Üt\:C UG • Hub~rtr, Ut}60.et''t it ~ec;i:o\m'lrl.ü da l:fltfhlO ~1~ .. ~ 1-

é'Ul tU<t"fl . Int1uetria 4 11:t~at,ajo ;¡ ~1 2éf.ot: ¡a,g. :ft')O:G l..!il-00 11 c t:mt.rri­

•ti.steii • ) 

ro a·oot .tunu, ~.n reohB dor.j ,Jo,l. me-1c1 fü.; octub:i-;,~~ t e, mil fülVeo1entt)S 
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dti Nr..i1't-~'t."ote" (Í(:' lf¡ Hro:tt!hcia de fta~'tiag~,~ Q.U~ e()¡,1et.!t.) ,:.1 l,n lQ• 

\ ' 'l'1l'l'1lli 1,, l1e.pú\>llei¡ nc.:.1iat(lhlW , t't'J» .. -.eijtlntnJt"' ~).1" ~¡ HwáPa? e1e,. 

, el'· tarifl <Je · Gt.f.uio ü~ ijSti~ult.uru , 1.li.dustr-S.t\ '¡J <¡:i"D.baJo, L!◊ .• ~1u­

\1ert:1.1 Ji,,3tiG:rt , ao;).1<) 4:~ /4}~ otl~J<l , ~om.i:u.J.c~u i¡; ., 0<1-Sndo,. t►t>J:' ttióo;i.• u.a l a 
/ 

t;6dul.tJ l 1:8:t"G°'-ª l (l~ ¡ (iErn.t.1\·lúf! i~O .• 3 , SOO('lli,il i1, uGJbiOd&'S.Olr'M) aut o• 

:ri .... ailo l>fJl:' < .1 ~CCl (l1iL1 sitl,~'.i r.:iesl~11¡• Pl't•~--t~te h,i.? .t,1 Http6bJ.,!(H'.\ • 

Cluien úr+ l o ,.,,u ~1. m.. ,0 t'trve O<Jm t:t'ftl.,o e.; :t.laun11:tt1 al. c""b! (;:1l't 1,,oe 
UUf·. l~fl 'tl'te ; -¡ t.Jl sot ol .. tng . ;p;;s.(1 Lum-:r. , :a.u:,tó'J." ríe eflad6 domin:turno , 

com :i.dx:,, p t,~t n<t-,,1.~ d ~, l a c,r>~ult~ t1el•t;..>1:1.~ral de I,'1et\t.i únd ,:¡o .. ~;.;i •. ""é • 

:rie 31 ,- sal.lo ~s2aec , m ... 1 fü~ic111n y :t·ooti'iBuü:l,,i de (J.1'1A1Jad ~Ji• 

F!-!' L. ___ L { J;>U~n'tl' a-canf' l t·G, tüorn.:i.t,lr:!lla o , r>~~-~m,-$ _ ,1.e_a Jl!_fl_, VErt~t(•'deros eom-
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VISTO e!l Inciso 21 del .articulo 33 dela Constituci:~n ele la Re·9'1bl i ca; 
2 mes 

VISTO al contrato suscrito en fec ha whm.DlllllWlI!l Iilmm dei. octubre de 1944, 
Gobien10 

por el ~)lhmJ:ltto, representado por el señor Lic. Huberto Bogaert, 

se.cretario ele E. de A. I y Trabajo y el señor Ing. Jos~ tuna, Contra­

tista,; 

RESUELV E 

muco:- Aprobar, como por la presente nesoluci611 aprueba, el con­

trato e.clministrativo suscrito por el
7 

Gobierno con el Ingeniero José 
t . rl l ,,,. .) r • / 

LunA M ai á la constr~cción dEI la's obras del canal de Navarrete, ele la 

P rovinci a de santiago, q_ue copiado a la letra dice así: 

I 



' 
I> 

ENTRE la República Dominicana , re pre sentada por el Señor 

Secretario ele Estado de \gr ícul tura , Industria y Traba.j o , 

Lic. Hube r·to Bogaert , mayor de edad, dominica.no , casado , 

portador de la Cédula Personal de Identidad Ho . 3 , Serie 31 , 

debidamente autorizado por el Excelent ísimo Señor Presiden­

te de la República , quien en lo q_ue sigue de este oon trato 

se llamará el Gobierno , de une parte; y el señor Ing. Josá 

Luna , mayor de edad , dominicano , casado , portador de lacé-

1 dula Personal de Identidad No .653 , Serie 31 , sello ,r2266 , 

del domicilio y .residencia de Ciudad Trujillo , Distrito de 

Santo Domingo , quien en lo que s:igue de este Contrato se lla­

mará el Contratista, a.e la otra '11)ar~e , se ha convenido y pac­

tado lo s :igui ente: 

~ 
1 .- El Gobierno conviene en contrata.r , y al efecto ca.."ltra-

ta, con el Contratista, q_uien acepta , la construcción de las 

obras (:puentes- canales , alcMt arillas , pasos a.e agua , verte­

deros , compuertas y toda otra clase de obra a.e hormigón ar­

mado) del Canal a.e Navarrete, pro vi no ia a.e Jant iago , las cua­

les deberán ser construídas de conformidad con los planos y 

especificaciones de la Oficina Técnica del Servicio Nacional 

de Riego , clebiu.ame n:t e apr abados y firmados por el Contratis­

ta , los cu.8les figuran como anexo de este Contr0to y forman 

parte integrante del mismo .. 



...t • 

l\, 

.. 

2.- El Gobierno conviene en contratar, y al eí'eoto contra.... 

ta, al mismo tiempo y con el mismo contratista , QUien acep­

ta , las excavaciones en tierra -para el ern¡üazamiento de_ las 

obras contratadas en el párrafo anterior {puentes-canales , 

alca:ntarillEls , pasos de agua , vertederos , compuertas y toda 

otra. clase de obra de ho.rrnig6n armado) , las cuales deberán 

ser ejecuta.das de conf onnid. ad con las especi:ficao iones p1~e­

para$ias por la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Rie -

3 .. - El precio de los trabajos de excavación , q_ue fuere ne­

cesario hacer para el emplazamiento d.e las obras , ha sido con­

venido en la :forma sigui en.te: 

a) Por excavación en tierra seca hasta 6 metros de 
profundidad $O. 75 M3 ; 

b) :Por excavación en tierra seca desde 6 hasta 15 
metros de profundidad Jl . 25 1:3 ; 

e) :Por excavación en tosca hasta 6 metros de pro­
fundí dad Jl , 25 l/l:3 ; 

d) Por excavación en tosca desde 6 hasta 15 metros 
de profundidad '!Pl . 50 M3; 

e) Por excavación en rooa $2. 00 TuI3; 

-f} 'Por exco.vación en explanaciones en ti erra se­
ca $0 .. 60 M3; 

g ) Por excavación en agua ')4 . 00 :M3; 

h) Por rellenos apisona dos ~~0 . 40 M3 . 
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4 .- El precio para 1a construcción de obras , excepto el reves-

timi ento a.el Túnel y la compuerta a.e toma, compromet i éndose e l 

Gobierno a sumi ni strar al Contra.ti sta l os materiales de acero , 

cemento , alambre de amarre , cl'Jvos y maderas o.serradas (para 

encofrad.os) , has ido convenidó en la sum2- de ~24 . 50 (Veinticua­

tro pesos con cincuenta centavos) el metro cúbico de hormigón 

armado ~ El Contrati sta se compromete , al efecto , a ejecutar 

por la suma convenida el metro cúbico a.e hormig6n armad.o y re­

sanado , incluyendo zapotus , columnas , vigas y losas e:n las 

obras contratadas, y se comp.romete asimismo a suministrar to­

dos los materiales necesarios para la construcoi6n de est as 

obras , tales como arena , pied.rus , m8dera.s ele andamiaje y cual ­

quier otro material q'il3 puecla ser utilizaclo, con la transpor­

taci6n a su co.rgo , snlvo lo establecido en cuento al material 

a suministrar en este mismo ~rtícu.lo, y lo q_ue se clis:ponga en 

cuanto a trans:portnción en el artículo ctguie11te. 

5 .... El Gobierno se compromete a suministrar el material a su 

cargo { acero, cemento , mao..er2.s , al mi.ores y clavos ) , en los 

campamentos q_ue el Servicio Macional de Riego construya al 

e:fecto a lo largo de la obra, ñ.e:::<le los cueles el Contratis­

ta lo herá trasladar a su costo , hasta el sitio a.e suutili­

zaoión . El Gobierno suministrará también al Contratista dos 

gu.E'guas a.e volteo y las bombas y horrni goneras g_ue sean nece­

sari as para impulsor con la ma;yor rapidez posible la marcha 
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de los trabajos , ,:uedar.do a car€§} del Contratista. el man­

tenimiento de dicho equipo; cualQuier repuesto o reparación 

los su.ministrará el Gobierno , pagana.o el Contratista los gas­

tos en q_ue se incurran . 

6 .- En la construcción del Túnel a.e La Emboscada l a exca­

vación abierta se pagará a razón a.e c~o .. 60 H3 en tierra se-

ca y ~pl , 25 M3 en tosca, y la excavación cerrad.a (perfora­

ción subterránea) aJ. precio de ~8 . 00 el metro cúbico . El 

honnig6n armado para el revestimiento del túnel ha sido con­

venido al precio de J40 . 00 el metro cúbico , debiendo suminis~ 

trar el Gobierno para esta obra el acero , cemento , etc .. de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de este contra-

to. 

7.- Es convenido que en la construoci6n d.e la compuerta de 

toma las exccvaciones en tosce , a.entro de1. agua , se pagarán 

a razón de ~¿8 . 00 el metro cúbico y la estructura de hormigón 

armado a $34 . 50 el M3 , rigiendo en todo lo demás relativo a 

esta obra las estipulaciones del artículo 4 de este contrato . 

8 . - La localización de las obras será hecha por el personal 

técnico del Servicio Nacional de Riego , quienes indicarán , 

de man era precisa, el lugar en que éstas serán cons tru í das 

por el Contratista. 

9. - Para la construcción de estas obras , las partes han con-
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venido lo siguiente : 

a) - Las ligas q_ue d.eberAn ser emple e.das serán las oficia­

les a..e 1 - 2- 4 pa.rt.. el hormigón , :preparadas en mezcle,doras me­

cánicas o en artesas de madera , de modo q_ue la mnsa q_uede li­

bre de materias extrañas a los mc_'1teri cles de constru.oción . 

b) - El Contrati s ta otorgf'rfi toda clase de facilidades al 

Gobierno para la mayor eficsci a de la inspeoci6n de l a s obras 

por parte del personal. técnico del 5ervicio Nacional de Riego. 

e) - El Gobierno otorgrra. f acili dacles al Con trati :ita para 

la obtención de los matcrif'les necesarios a la construcción 

de las obras en e 1 momento más oportuno , y permitirá la exo­

nei~ación del combustible necesario para el transporte de los 

materi~ les . 

~ 10.- El Gobierno se compromete a liquiJ.'"r , q medida g_ue se 

vayan construyendo estas obras, los valores correspondientes 

a las obras reélJ. i ¿rdas o en curso de ejecución , y estas l i qui­

d~ciones se efectuarán por cubic9ciones ~uincenales , los dí as 

10 y 25 tle ceda mes , mediante comprobantes a.e liq_uiéi.aoi6n q_ue 

serán aceptados por l s s partes . 

11 .- Para 1 a inicirici6n de estos trabajos el Gobierno pondrá 

a disposición d e l Contrat :iP t!'l un v alo:r de "')IEZ lHL PESOS IfüNE ... 

DA DE CUI?S0 LEGJ.L (.,10. 000. 00) , en avance , que el Contratist a 

pagar8 oon abonos su.cesivos sobre un 1 0~70 de las 
~ cu. bicaciones , 
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hasta la caro elación total de la suma av~nz ada. 

12 .- Es convenid.o• entre las partes, que todas las cuestiones 

no previstas en este contrato , en relación con las obras con­

tratadas, serán objeto de un acuerdo adicional º 

13 .- El Gobierno se reserva el derecho de paralizar las obrns 

en cualquier momento , previo aviso aJ. Contratista, con 10 dias 

de antelación. 

HECHO y fi.nn.ado en dos origin8.les , uno para cada u.na de 

las partes , en Ciudad Trujillo , Capital de la RepÚblicn Domi­

nicana , en fecha 2 de '<S'ctubre de 1944.-

/ 
/;; ,/ /:--

c.-
:::.re. TIUBE~O .l30G.dRT , 

~º -r~ 

Secretario de Estado de .Agricultura •. -~= 
rndustria y Trabaj o . 

..... 
ING. J OSE LUNA, ......._ 
co~-e'ratista. __ _,,_ 



Se1ores Senndores: 

Ln Comisj on ~ermnncnte del Tes~ro y Comercio hn estuaiado 

LunE1 , pnrn la construcción de lri.s ::>brCls del Connl oe NClvarrete , 

ue 10 provincia de Snn tiago , contra to en el e unl se e stipuln 11:1 

exonerE1ci6n del combustible necesnri o p1:1.rfl e l trflnsryorte C:c J.oc 

mnteriales ~e 1~ obra . 

Consider1:1 ln Ca.elisión r ue los t~r.minos en <'ue hn sid-o p0c­

tnd:) el referid::, c::mtrnto son convenientes pnra ln buena ejeeución 

del mismo .Y en conseclleneia recomienda nl Ron. Scnndo su nprobnci ~n .. 

j)QR L.t. COI:ISION DEL TESORO -.r Cm:LRCIO, 

Ciudrd ~rujillo, Enero 30 de 1945c 

:Mnrio Ji'err.in Cnbrnl , 
Secretar' o. 


	expediente_3970_0001
	expediente_3970_0002
	expediente_3970_0003
	expediente_3970_0004
	expediente_3970_0005
	expediente_3970_0006
	expediente_3970_0007
	expediente_3970_0008
	expediente_3970_0009
	expediente_3970_0010
	expediente_3970_0011
	expediente_3970_0012
	expediente_3970_0013
	expediente_3970_0014
	expediente_3970_0015
	expediente_3970_0016
	expediente_3970_0017
	expediente_3970_0018
	expediente_3970_0019
	expediente_3970_0020
	expediente_3970_0021
	expediente_3970_0022
	expediente_3970_0023
	expediente_3970_0024

